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Fecha: Trece (13) de noviembre de 2015 
  

NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO  
 
La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 199 del CPACA modificado por el 
artículo 612 del C.G.P., le notifica a USTED mediante mensaje de datos dirigido al 
buzón de correo electrónico, el contenido del auto dictado el Cinco (05) de octubre 
del dos mil Quince (2015), mediante el cual se libra mandamiento de pago dentro 
del proceso radicado bajo el No. 76-111-33-31-002-2015-00356, medio de control 
EJECUTIVO  instaurada  por HERLEY TRIVIÑO ESCOBAR contra MUNICIPIO DE 
GUACARI. 
  
Se anexa al mensaje de datos, copia del auto admisorio y de la demanda.  
 
Se presumirá que usted como destinatario ha recibido la notificación del auto 
admisorio, cuando el iniciador decepcione acuse de recibo, de conformidad con lo 
dispuesto en la citada norma, de lo cual se dejara constancia en el expediente.  
  
Finalmente se le informa al sujeto procesal notificado, que cuenta con el término de 
veinte (20) días contados a partir del día siguiente a la notificación personal, para 
hacer valer su crédito bien sea en proceso  separado o en el que se les cita, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 462 CGP.  
 
 
 
LA SECRETARIA  

CLAUDIA FAJARDO OSPINA 
 
(Original firmado) 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO  
ACTA NOTIFICACIÒN 

AUTO ADMISORIO 
Art. 199 CPACA  

Código: JAB-FT-14 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
12/06/2013 


